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Instructivo para la confección de la Presentación de Obras de 
Infraestructura con Perspectiva de Género 

 
La Presentación de Obras de Infraestructura con Perspectiva de Género se deberá remitir a 

través de la plataforma TAD, formando parte de la documentación obligatoria requerida en la 

solicitud.  

 

Para la correcta confección de la Presentación de Obras de Infraestructura con Perspectiva 

de Género se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 

I) INFORMACIÓN GENERAL DE LA OBRA A EJECUTAR 

 

A. La obra de infraestructura deberá ser acorde al ámbito de aplicación, por consiguiente, 

al parque industrial y a sus objetivos en materia de Política de Género. 

B. Presentación del Proyecto de Obra a realizar. 

C. Fecha de Inicio/Finalización estimada. (el mismo debe estar en concordancia con los 

tiempos estimados para la concreción de la obra por la cual se solicita ANR). 

D. Forma de ejecución. Ejemplo: Licitación, Administración municipal. 

E. Todos los planos deberán estar correctamente rotulados, firmados y sellados por la 

autoridad competente y el/la profesional a cargo.  

F. Memoria descriptiva del Proyecto. Describir las áreas pedagógicas y sus 

componentes básicos. 

G. Proyección del impacto que dicha obra tendrá en el mediano (5 años) y largo plazo 

(10 años) en el ámbito laboral de trabajadores y trabajadoras. 

H. En caso de trabajar conjuntamente con organismos públicos (municipales o 

provinciales) con perspectiva de género: 

● Especificar cuál es la misión, visión y función del mismo. 

● Descripción del Área y Actividades Principales.  

● Detallar de qué manera se va a adaptar a la política interna del Parque 

Industrial. 

● Definir el Organismo de Control y Seguimiento. 

 

II) INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA OBRA A EJECUTAR 

 

Se deberá añadir a la Presentación de Obras de infraestructura con Perspectiva de Género 

información específica pertinente a la realización de la obra, anexando lo que se detalla a 

continuación: 
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Información específica de la obra  

Proyecto de Obra de infraestructura Ejemplo: Centro Integral de cuidados de 

niños/niñas de primera infancia, sala de 

lactancia. 

Modalidad de Construcción Ejemplo: construcción de la obra, 

remodelación de un espacio ya disponible. 

Planilla de Equipamiento/ mobiliario  Planilla en Excel. 

Planilla Personal a cargo  Ejemplo: Personal a cargo del Centro Integral 
de cuidado de niños/niñas, ¿Cuántas 
maestras/os? ¿Personal Directivo? 
 

Capacidad de alumnos/as 

 

Para cuántos/as niños/niñas estará 
destinada la obra. 
 

Planimetría Todos los Planos deberán ser 

confeccionados siguiendo los puntos 

remarcados en el Instructivo. 

Plano Implantación  

Plano Superficie  

Plano en Planta  

Detalles de Equipamiento de Plano en 

Planta 

 

Proyección de tiempo estimada Especificaciones de los tiempos de inicio y 

finalización del proyecto 

Proyección de tiempo estimada para la 

puesta en funcionamiento 

Especificaciones de los tiempos de la puesta 

en funcionamiento efectiva del espacio 

 

III) IMPACTO POTENCIAL DE LA OBRA EN MATERIA DE GÉNERO 

A. La obra de Infraestructura debe estar pensada desde el ámbito productivo de 

aplicación y de acuerdo al contexto en el cual se plantea llevar a cabo, analizando 

íntegramente toda la actividad operativa del Parque y suponiendo que existe una 

situación previa a la ejecución de la obra que merece ser resuelta. Por lo tanto, se 
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deberá analizar ¿Quién será responsable de la gestión de las actividades que se 

desarrollen en el espacio creado a partir de las obras?  

B. Describir el impacto de la realización de la obra para fortalecer la igualdad de género 

en el ámbito organizativo y laboral. ¿Promueve la inclusión laboral de las mujeres? 

¿Qué se espera resolver al realizar la obra? 

C. Especificar el público al cual está destinada la obra, desagregado por género. Ejemplo 

Destinatarios/as: Consejo de Administración del Parque Industrial, Personal 

Administrativo/a y Ejecutivo/a, Plantilla de empleados/as de las empresas radicadas. 

D. Presentar el porcentaje potencial de personal que será beneficiado con la realización 

de la obra. Considerando información cuantitativa y cualitativa. 

E. A la hora de presentar la información cuantitativa se debe consignar la información 

nominal y la proporción de mujeres, varones e identidades no binarias -si corresponde- 

que serán beneficiadas con la modificación en la estructura del Parque. También, 

debe incluirse información que dé respuesta a las siguientes preguntas: ¿Cuántas 

personas utilizarían efectivamente la obra de infraestructura? ¿Cuántos/as 

efectivamente involucraría a sus familiares en el uso de los espacios creados? ¿Para 

qué edades estaría destinada la obra? Del total de personas que potencialmente 

usaría el espacio, ¿cuántas pueden acceder al beneficio concreto de su uso? Ejemplo: 

¿Viven cerca? ¿Cómo llegan al Parque? ¿Les resulta beneficiosa la ejecución de este 

tipo de obra? ¿Mejora la situación actual? ¿Fortalece la inserción laboral de mujeres? 

¿Reconoce algún derecho que en la actualidad no se está ejerciendo plenamente? 

 


